
 
LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL ARTICULO 58 
FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY 
SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LIX-530 
 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
MADERO, TAMAULIPAS, A OTORGAR EN CONCESION, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA, EL SERVICIO PUBLICO DE 
LIMPIA EN LO RELATIVO AL BARRIDO MECANICO, LA RECOLECCION 
DOMICILIARIA, Y EL TRASLADO, TRANSFERENCIA, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS NO PELIGROSOS 
GENERADOS EN ESE MUNICIPIO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACION PUBLICA. 
 

ARTICULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Ciudad Madero, 

Tamaulipas, para concesionar el servicio público municipal de limpia en sus 

diferentes etapas de barrido mecánico, recolección domiciliaria, traslado, 

transferencia, tratamiento y disposición final de residuos sólidos no peligrosos 

generados en el Municipio de Ciudad Madero, Tamaulipas. 

 

ARTICULO SEGUNDO. La concesión de cualesquiera de las etapas del servicio 

público municipal a que se refiere el artículo anterior, deberá adjudicarse a través 

de licitación pública, mediante la expedición de convocatoria para que libremente 

se presenten propuestas solventes en sobre cerrado, que serán abiertos 

públicamente, a fin de asegurar las mejores condiciones de precio, calidad, 

garantía, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes 

disponibles para la prestación del servicio público. 
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ARTICULO TERCERO. La concesión que autoriza el presente Decreto deberá 

adjudicarse mediante título expedido por el Ayuntamiento de Ciudad Madero, 

Tamaulipas, el cual deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado, 

sujetándose a las siguientes bases: 

 

I. El término de la concesión será hasta por quince años, contados a partir de la 

expedición del título correspondiente. 

II. El costo de la prestación del servicio será por cuenta del concesionario. El 

municipio realizará la cobranza a los usuarios directamente o mediante el 

procedimiento que determine el Ayuntamiento. 

III. La maquinaria, equipo, obras e instalaciones que deberá afectar el 

concesionario para la prestación del servicio, quedarán debidamente establecidos 

en el título de concesión correspondiente, así como el mecanismo para su 

conservación en buenas condiciones para su eficaz funcionamiento, durante el 

tiempo que dure la concesión. 

IV. El Ayuntamiento fijará el monto de la caución que el concesionario deberá 

otorgar par asegurar el cumplimiento de las obligaciones que adquiera derivadas 

de la concesión, pudiendo ampliar el importe durante la vigencia de la concesión 

cuando a su juicio fuera insuficiente. 

V. El concesionario estará obligado a prestar el servicio de manera uniforme, 

regular, continua y adecuada a las necesidades colectivas. 

VI. La conformación de un Comité Consultivo Mixto integrado en forma paritaria 

por representantes del concesionario, de los usuarios y del Ayuntamiento, para el 

estudio, evaluación y vigilancia de los servicios concesionados, el cual emitirá 

opinión y hará llegar sus recomendaciones al Ayuntamiento para que resuelva lo 

conducente. 
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VII. La tarifa que cubrirá el Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas, por la 

prestación del servicio, será objeto específico de la licitación correspondiente, sin 

demérito de la posibilidad de que, en términos de lo previsto en la Ley de Ingresos 

del Municipio de Ciudad Madero, Tamaulipas, se cubran los derechos 

correspondientes por los usuarios del servicio. 

VIII. El Ayuntamiento podrá ocupar temporalmente el servicio público e intervenir 

en su administración, cuando por cualquier causa imputable o ajena al 

concesionario, éste no preste eficazmente el servicio concesionado. 

IX. El concesionario deberá garantizar el debido cumplimiento de las disposiciones 

legales en materia de protección al ambiente y de las normas oficiales mexicanas 

aplicables. 

X. La situación contractual de los trabajadores del servicio de limpieza pública, 

emanada de la relación laboral entre el Ayuntamiento y éstos, será subsumida por 

la empresa, con la totalidad de las prestaciones que gozan. 

 
ARTICULO CUARTO. Con fundamento en lo establecido por el artículo 173 del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas en vigor, la concesión que 
mediante el presente Decreto se autoriza no deberá otorgarse a servidores 
públicos del Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas, sus cónyuges, sus 
parientes consanguíneos en línea directa sin limitación de grado, sus parientes 
colaterales hasta el segundo grado o sus parientes por afinidad, ni a empresa en 
la cuál las personas referidas sean sus representantes o tengan intereses 
económicos. 
 
Cualquier acto en contravención a lo dispuesto en el párrafo anterior será nulo de 
pleno derecho. 
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ARTICULO QUINTO. El Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas podrá 

decretar administrativamente la cancelación o la caducidad de la concesión en los 

casos y condiciones previstos por los artículos 177, 178, 180 y 181 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 

ARTICULO SEXTO. El concesionario podrá ser objeto de expropiación, en 

términos de lo previsto por el artículo 179 del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas en vigor. 

 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 8 de marzo del año 2006. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

JAIME ALBERTO GUADALUPE SEGUY CADENA. 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

CARLOS MANUEL MONTIEL SAEB. 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

ARTURO SARRELANGUE MARTINEZ. 
 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD MADERO, 
TAMAULIPAS, A OTORGAR EN CONCESION, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACION PUBLICA, EL SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA EN LO RELATIVO AL BARRIDO 
MECANICO, LA RECOLECCION DOMICILIARIA, Y EL TRASLADO, TRANSFERENCIA, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS NO PELIGROSOS 
GENERADOS EN ESE MUNICIPIO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION 
PUBLICA. 

 



 

 

Cd. Victoria, Tam., 8 de marzo del año 2006. 
 
 

C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado de Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, 

fracción V, de la Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a 

Usted, el Decreto número LIX-530 de esta LIX Legislatura, mediante el cual 

se autoriza al R. Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas, para 

concesionar el servicio público municipal de limpia en sus diferentes etapas 

de barrido mecánico, recolección domiciliaria, traslado, transferencia, 

tratamiento y disposición final de residuos sólidos no peligrosos generados 

en el Municipio de Ciudad Madero, Tamaulipas. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

CARLOS MANUEL MONTIEL SAEB. 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

ARTURO SARRELANGUE MARTINEZ. 
 


